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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 10793/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Aculco, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día ocho de julio dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Solicitud de Información Pública registrada con el número  00130/ACULCO/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“solicito atentamente la siguiente información relacionada con el ciudadano José Eduardo Ontiveros Callejas: Copia certificada de todos los cargos que haya ocupado José Eduardo Ontiveros Callejas en el Ayuntamiento de Aculco entre el 1 de enero de 2021 y el 07 de julio de 2025, incluyendo su puesto, área o adscripción, periodo y documento de nombramiento o designación correspondiente. En caso de que haya desempeñado funciones en el Sistema Municipal DIF de Aculco antes de junio de 2025, solicito copia certificada del nombramiento, inicio de responsabilidades y, en su caso, copia certificada del acta o minuta de la Junta de Gobierno del DIF donde se aprobó su nombramiento, especialmente la sesión extraordinaria celebrada el 8 de enero de 2025. En caso de que no exista registro alguno de cargo, nombramiento o desempeño de funciones de José Eduardo Ontiveros Callejas en el DIF Municipal de Aculco o cualquier otra área del Ayuntamiento durante el periodo señalado, solicito se me expida constancia de inexistencia correspondiente. Copia del documento, reglamento o normativa interna del Ayuntamiento de Aculco o del Sistema Municipal DIF que establezca las normas, procedimientos y requisitos para la designación, nombramiento y toma de protesta de Procuradores o cargos equivalentes dentro del DIF. Copia del padrón completo del personal adscrito al Sistema Municipal DIF Aculco para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 07 de julio de 2025, para verificar la existencia o inexistencia de la persona mencionada en cualquier cargo o función dentro de dicho organismo. Solicito que la información sea proporcionada en formato digital y, en caso de que existan costos por reproducción, se me informe previamente para su autorización. Declaro que la información solicitada es de interés ciudadano y no tiene fines comerciales ni de lucro.”

· Se eligió como modalidad de entrega: SAIMEX

2. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga de siete días hábiles adicionales al plazo de quince días hábiles ordinarios para dar respuesta a la solicitud de información.

3. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de dos archivos denominados SOL1302025.pdf y turno 130.pdf, cuyo contenido corresponde de manera general, que corresponde a dos oficios, el primero signado por el Secretario de Ayuntamiento, a través del cual informa que dentro de sus facultades  y obligaciones, no se cuenta con lo solicitado; y oficio signado por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aculco, mediante el cual informa que no cuenta con información del Ayuntamiento en el periodo comprendido del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2024, y que del periodo del 01 de enero de 2025 al 07 de julio 2025.

4. Inconforme con la respuesta el doce de septiembre de dos mil veinticinco, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “Negativa y omisión. El sujeto obligado, a través de su Secretario del Ayuntamiento, negó la entrega de la información solicitada argumentando que “no se encuentra dentro de las facultades, atribuciones y/o obligaciones de este sujeto obligado” (Art. 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México). Adicionalmente, la solicitud fue indebidamente canalizada al Sistema Municipal DIF, el cual no es sujeto obligado en materia de transparencia. En consecuencia, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento debió remitir la petición a la dependencia municipal competente para responder sobre los cargos desempeñados por el C. José Eduardo Ontiveros Callejas, en el ayuntamiento, lo cual no ocurrió. Esta actuación generó tanto la negativa de acceso como la omisión en el trámite correspondiente, dejando sin respuesta efectiva la solicitud y vulnerando el derecho de acceso a la información pública.”

· Razones o Motivos de Inconformidad: “II. Fundamento legal y fracciones del Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aplicables: Con base en el Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo este recurso en contra del acto reclamado, considerando las siguientes causales del Artículo 179 de la Ley citada: 1. I. Negativa a la información solicitada: El sujeto obligado negó toda entrega de información, aunque parte de ella (cargos desempeñados dentro del Ayuntamiento) sí podía ser proporcionada. 2. IV. Declaración de incompetencia por el sujeto obligado: El Ayuntamiento, a través del Secretario, declaró que no era competente para entregar la información relativa al DIF de Aculco, señalando que debía solicitarse directamente a dicho organismo. Sin embargo, conforme al Memorándum número INFOEM/DGTAIPGA/063/2025 del Director General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto (8 de agosto 2025), el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF de Aculco no se encuentra en el padrón de sujetos obligados y, en consecuencia, es el propio Ayuntamiento de Aculco, como sujeto obligado en materia de transparencia, quien debe atender los requerimientos vinculados al Sistema Municipal DIF Aculco y proporcionar la información disponible o, en su caso, canalizar la solicitud a la unidad administrativa competente dentro del mismo Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley de Transparencia estatal. La respuesta dada, entonces, constituye una indebida declaración de incompetencia que vulnera el derecho de acceso a la información al dejar al solicitante en estado de indefensión. 3. V. Entrega de información incompleta: No se entregó información sobre los cargos del C. José Eduardo Ontiveros Callejas dentro del Ayuntamiento, dejando sin efecto parte de la solicitud. 4. VIII. Notificación, entrega o puesta a disposición en modalidad distinta: La solicitud fue presentada dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia, sin embargo, la respuesta se notificó por correo electrónico por medio de la dirección notificaciones.saim@itaipem.org.mx y se indicó que estaba disponible en SAIMEX, un medio distinto al solicitado en una cuenta que yo no abrí, enviando el usuario y contraseña. Incumpliendo el artículo 156 de la Ley de Transparencia estatal que establece que cuando la solicitud se haga a través de la PNT las notificaciones deben hacerse a través de esa vía, así como el artículo 164 que obliga a respetar la modalidad de entrega elegida por el solicitante y, en caso de imposibilidad, debe fundar y motivar la necesidad de ofrecer otra. 5. X. Costos o tiempos de entrega: La respuesta se notificó el 22 de agosto, excediendo el plazo legal de 15 días hábiles más la prórroga de 7 días otorgada el 12 de agosto. 6. XI. Falta de trámite a una solicitud: La Unidad de Transparencia no dirigió la solicitud a la dependencia adecuada del Ayuntamiento que podría entregar la información sobre los cargos del C. José Eduardo Ontiveros Callejas en el Ayuntamiento de Aculco, obstaculizando el acceso a la información. 7. XIII. Falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y motivación: La negativa se sustentó únicamente en el Art. 91 de la Ley Orgánica Municipal, sin explicar quién debía entregar la información disponible dentro del Ayuntamiento ni por qué no se podía remitir a la dependencia competente. III. Motivos de inconformidad 1. La información solicitada es de interés ciudadano y debe ser accesible conforme al principio de máxima publicidad y transparencia. 2. La negativa y omisión afecta mi derecho a acceder a información pública sobre la administración municipal y la gestión de recursos humanos en el Ayuntamiento de Aculco, Estado de México. 3. La modalidad de entrega señalada en la Plataforma Nacional de Transparencia no fue respetada, y el retraso en la entrega impide un seguimiento oportuno de la solicitud, máxime que el Oficio número 0124 con expediente: PMA/SA/CI/2025 con el que el secretario del ayuntamiento dio respuesta a la titular de la unidad de información, planeación, programación, evaluación y transparencia de Aculco lleva fecha del 05 de agosto de 2025. 4. La entrega por SAIMEX a cuenta no autorizada ni abierta por el suscrito constituyen un acto equiparable a “entregar por la puerta trasera”, al dejar fuera el control y trazabilidad pública que otorga la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), medio que garantiza publicidad, verificabilidad, transparencia y acceso para cualquier persona interesada, principios esenciales del derecho de acceso a la información 5. La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Aculco, Estado de México no remitió la solicitud a la dependencia correcta, dado que el secretario del ayuntamiento señala que responder a esa solicitud no está en sus facultades según el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, limitando el acceso a información que podía estar disponible.” 

· Se adjuntó el archivo denominado REVISION_ACULCO_00130.pdf, cuyo contenido corresponde a un escrito en el que amplía su acto reclamado en los siguientes términos:
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5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el SUJETO OBLIGADO dejó de rendir el informe justificado correspondiente.

7. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Seguidamente, mediante Acuerdo de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el termino para resolver, consecutivamente se decretó el cierre de instrucción mediante Acuerdo de misma fecha, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

10. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

11. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

12. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis
13. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

Del C. José Eduardo Ontiveros Callejas:
· Todos los cargos que haya ocupado en el Ayuntamiento de Aculco entre el 1 de enero de 2021 y el 07 de julio de 2025, incluyendo su puesto y área de adscripción, periodo y documento de nombramiento o designación;
· En caso de que haya desempeñado funciones en el Sistema Municipal DIF de Aculco antes de junio de 2025: copia certificada del nombramiento, inicio de responsabilidades y, en su caso, copia certificada del acta o minuta de la Junta de Gobierno del DIF donde se aprobó su nombramiento, especialmente la sesión extraordinaria celebrada el 8 de enero de 2025;
· En caso de que no exista registro alguno de cargo, nombramiento o desempeño de funciones en el DIF Municipal de Aculco o cualquier otra área del Ayuntamiento durante el periodo señalado, se expida constancia de inexistencia;
· Documento, reglamento o normativa interna del Ayuntamiento de Aculco o del Sistema Municipal DIF que establezca las normas, procedimientos y requisitos para la designación, nombramiento y toma de protesta de Procuradores o cargos equivalentes dentro del DIF; y 
· Padrón completo del personal adscrito al Sistema Municipal DIF Aculco para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 07 de julio de 2025.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió la información ya descrita en el párrafo 2. Inconforme con la misma, se interpuso recurso de revisión de manera general en contra de la negativa a la entrega de la información.

15. En dichas condiciones la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la entrega de la información; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad, a través de su escrito adjunto.

16. De modo tal que el presente Recurso de Revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

18. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

19. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

20. Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno traer a contexto los motivos de inconformidad, en los que se el ahora RECURRENTE impugna la negativa a la entrega de la información solicitada relacionada con el C. José Eduardo Ontiveros Callejas, así como de los pronunciamientos emitidos por el SUJETO OBLIGADO en calidad de respuesta (también relacionados con los requerimientos del C. José Eduardo Ontiveros Callejas), luego entonces se concluye con claridad que se dejó de impugnar los rubros relacionado con el documento, reglamento o normativa interna del Ayuntamiento de Aculco o del Sistema Municipal DIF que establezca las normas, procedimientos y requisitos para la designación, nombramiento y toma de protesta de Procuradores o cargos equivalentes dentro del DIF; y el padrón completo del personal adscrito al Sistema Municipal DIF Aculco para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 07 de julio de 2025; así como acta o minuta de la Junta de Gobierno del DIF de la sesión extraordinaria celebrada el 8 de enero de 2025.

21. De tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

22. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”


23. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

24. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

25. En consecuencia que los demás fundamentos remitidos en respuesta. Se consideran un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas. 

26. Ahora bien, respecto del soporte documental relacionado con el C. José Eduardo Ontiveros Callejas, la respuesta emitida no resulta suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información pública; toda vez que el Secretario del Ayuntamiento únicamente se limita a señalar que de acuerdo a sus funciones y atribuciones no es el servidor público habilitado de dar atención a la solicitud de información.

27. De lo anterior se concluye con claridad que ciertamente como refiere el ahora RECURRENTE no fue debidamente turnada la solicitud de información; toda vez que por cuanto hace al Ayuntamiento de Aculco, no se turnó a mas áreas competentes, como lo es de manera enunciativa mas no limitativa la Dirección de Administración, quien de acuerdo al Reglamento Interno de dicha área administrativa, detenta al caso concreto las siguientes funciones y atribuciones:

“Artículo 2.- A fin de sintetizar términos y para efectos del actual reglamento se entenderán por:
I.- Ayuntamiento o municipio, municipio de Aculco, estado de México
II.- Dirección, dirección de administración del municipio de Aculco
III.- Por servidor público, toda persona física que preste a una institución publica un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo;
IV.- Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, para el ayuntamiento, mediante el pago de un sueldo o salario;
V.- Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de administración interna. 

“Artículo 7.- La Dirección de Administración del municipio estará a cargo de:
a) Un director de administración en el cual también tendrá a su cargo el departamento de recursos humanos y recursos materiales. 
…


“CAPÍTULO III
DEL PERSONAL
Artículo 13.- Los trabajadores del Ayuntamiento se clasificarán, como se cita a continuación.
A).- De Confianza: De acuerdo con el Artículo 8 de la ley de trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
B).- Eventuales o por Tiempo Determinado: El Ayuntamiento podrá contratar libremente trabajadores para la ejecución temporal o eventual, sujetándose a los que establecen los Artículos 13 y 14 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; al desaparecer o modificarse las circunstancias que originaron la celebración del contrato, quedara sin efecto el contrato sin responsabilidades para el patrón ni para el trabajador.”

“Artículo 14.- El trabajador temporal o eventual se regirá en cuanto sus derechos y obligaciones por las estipulaciones de los contratos respectivos y por las disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 15.- Los trabajadores de confianza o temporales tendrán derecho a las prestaciones que establece el presente reglamento, en base a su cargo y de acuerdo con los principios establecidos por la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.”
“Artículo 16.- Los trabajadores adscritos a estas dependencias se sujetarán a la organización, e indicaciones de la dirección para cumplir con todas y cada una de las funciones de la dirección.”

28. De lo anterior se desprende que en términos generales, la Dirección de Administración es el área encargada de gestionar los recursos internos del municipio, incluidos los humanos, siendo su función principal garantizar que el ayuntamiento cuente con los recursos materiales, financieros y humanos necesarios para operar de manera eficiente; luego entonces, siendo el área encargada de gestionar la nómina de los trabajadores del Ayuntamiento, las contrataciones, las plazas, las licencias y permisos y expedientes laborales, a través del Departamento de Recursos Humanos que prevé el Bando Municipal 2025, a saber

“ARTÍCULO 62.- Son autoridades del Municipio:
…
X. Dirección de Administración
 a) Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones
 b) Departamento de Recursos Humanos
…"

29. Es que se insiste que no se turnó debidamente la solicitud de información a todas las áreas competentes. Al respecto, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

30. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

31. Ahora bien, si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizara de manera enunciativa mas no limitativa, algún canal de video, sitio web, red social o, hipervínculo, donde se puedan ver las sesiones de los comités que conforman el gobierno municipal de Toluca, bastará que así lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento al presente proveído en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de la materia local.

32. Por otro lado, no pasa desapercibido que de lo solicitado, esta Ponencia que resuelve se aboco a la búsqueda de indicios, localizando que la persona de referencia, si ha ocupado cargos en la administración municipal, como e muestra en las siguientes imágenes:
[image: ]

[image: ]
[image: ]

33. De lo anterior, se desprende con claridad el hecho notorio que la persona de referencia ha laborado en la administración pública municipal con diversos cargos. La Jurisprudencia en materia civil I.3o.C35K (10a.), de la Décima Época, con número de identificación 2004949, emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  refiere lo siguiente:
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. “Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.”

34. Luego entonces, es dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes a efecto de localizar y entregar el soporte donde conste o se adviertan los cargos que haya ocupado en el Ayuntamiento de Aculco entre el 1 de enero de 2021 y el 07 de julio de 2025, incluyendo su puesto y área de adscripción, periodo y documento de nombramiento o designación, de ser el caso en versión pública.

35. Por otro lado, también se solicitó conocer si la persona de referencia se había encontrado laborando en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aculco, en caso de que haya desempeñado funciones en el Sistema Municipal DIF de Aculco antes de junio de 2025: copia certificada del nombramiento, inicio de responsabilidades, al respecto se emitió un pronunciamiento que contrario a lo aducido por el solicitante no se declinó incompetencia.

36. Por el contrario, el servidor público aceptó de manera expresa que la persona de referencia ocupó cargos en dicho Sistema cuando menciona que si se encontró un nombramiento otorgado a su nombre como Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aculco, mismo que fue designado y nombrado conforme lo establecido en el artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, no obstante no se entrega soporte documental alguno, siendo que lo solicitado versó en entregar el donde se aprobó su nombramiento, soporte documental que cuenta con el deber de documentar Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

37. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

38. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

39. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

40. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

41. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

42. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

II. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
IV. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
V. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
VI. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VII. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VIII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

43. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

44. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

45. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Aculco, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

46. Ahora bien el documento del nombramiento si bien el SUJETO OBLIGADO ya asumió de manera expresa que localizó un nombramiento, no sobra decir (para el resto de cargos que se localice) que la relación laboral no necesariamente se formaliza por medio de un nombramiento, para ello resulta necesario traer a colación lo que establece la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos, la cual en su cuerpo normativo precisa que: 

ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende
…
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.
…

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornadade trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

47. Luego entonces de conformidad con la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, la relación de trabajo puede ser establecida por nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y percepción de un sueldo. 

48. De tal forma que, en el presente asunto, se colige que la pretensión de la parte Recurrente era obtener el documento que diera cuenta de la relación de trabajo entre el servidor público y el Sujeto Obligado. 

49. No pasa desapercibido que del nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato, naturalmente obra el cargo y el inicio de las responsabilidades, siendo procedente en obvio de repeticiones innecesarias ordenar el documento en que conteste o se advierta el cargo; ahora bien, se procede a realizar el estudio de los datos que eventualmente pudieran ser clasificados para determinar si estos actualizar la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, al tenor de lo siguiente: 

· Edad. En cuanto a la edad, este Instituto advierte que es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Sexo. El sexo es un dato personal con el que se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y que la hacen identificada o identificable; no obstante atendiendo que las personas de quienes se requiere dicha información es de servidores públicos, la misma es de naturaleza pública; conforme los criterios sustantivos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, dicho dato se encuentra relacionado con una obligación de transparencia común, pues debe encontrarse contenido en el directorio de todos los servidores públicos, establecido en la fracción VII de dichos lineamientos, como se citó anteriormente.

Por lo que, atendiendo que los Lineamientos de referencia, son de observancia obligatoria tanto para el INAI, como para los organismos garantes y sujetos obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos de competencia, los cuales se encuentran en vigor; por tanto, el criterio que debe prevalecer, es el relativo a que el sexo (mujer/hombre) de servidores públicos, es información de carácter público.

· Estado civil. El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

· RFC de personas físicas. Conforme a lo señalado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Ver: https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/servicios-financieros/392-registro-federal-de-contribuyentes), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Para el caso de personas físicas, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos. 
El RFC de personas físicas es susceptible de clasificarse como confidencial, en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Clave de Registro o Folio de credencial de elector. Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.
Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.
Por otra parte, debe precisarse que, en el reverso de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un número de control denominado OCR -Reconocimiento Óptico de Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente. 
Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 
Por lo tanto, se determina que la Clave de Registro o Folio de credencial de elector debe ser considerado como confidencial, por configurarse la hipótesis prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Domicilio particular. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fecha de nacimiento. La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació, así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aún cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.
Así, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de esta; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

50. Por último, en el asunto que nos ocupa, el recurrente eligió como modalidad de entrega, copias certificadas con costo, por lo que bajo la tesitura legal de referencia, se deberá respetar de ésta manera, aunado a que en el presente asunto no se hizo valer alguna imposibilidad de entregarlo por tal vía, siendo procedente que se requiera previamente el cobro y el pago correspondiente por el recurrente, para estar en aptitud de certificar dicho documento y en su momento entregarlo al particular, para así satisfacer la solicitud de información.

51. Para efectos de lo anterior, los artículos 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que nos interesa señalan:
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
[…]
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
Artículo 175. […]
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos

52. Asimismo, resulta aplicable al presente asunto, el criterio de interpretación identificado por el número 96/17, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto esgrime:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.”

53. Por último, en el asunto que nos ocupa, el recurrente eligió como modalidad de entrega, copias certificadas con costo, por lo que bajo la tesitura legal de referencia, se deberá respetar de ésta manera, aunado a que en el presente asunto no se hizo valer alguna imposibilidad de entregarlo por tal vía, siendo procedente que se requiera previamente el cobro y el pago correspondiente por el recurrente, para estar en aptitud de certificar dicho documento y en su momento entregarlo al particular, para así satisfacer la solicitud de información.

54. Para efectos de lo anterior, los artículos 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que nos interesa señalan:
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
[…]
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
Artículo 175. […]
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos”

55. Asimismo, resulta aplicable al presente asunto, el Criterio de interpretación identificado por el número 96/17, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto esgrime:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.”

56. Por todo lo anterior, el sujeto obligado deberá indicar al particular el procedimiento a seguir para realizar el pago correspondiente por la copia certificada del documento solicitado.

57. Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


58. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

59. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

60. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

61. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcritos), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. De la versión pública.
62. Finalmente, debe señalarse que dada la propia y especial naturaleza de lo solicitado, eventualmente pudiera contener datos personales de particulares; luego entonces, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

63. Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

64. De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

65. Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

66. En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

67. Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

68. Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
69. Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

70. Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial

71.  Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
72. Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

73. Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

74. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

75. De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 

76. Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

77. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

78. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

79. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.


	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




80. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

81. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S
	
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10793/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Aculco; por lo que se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), correo electrónico y en copias certificadas con costo, la siguiente información:

Soporte documental en que conste o se advierta la siguiente información de la persona referida en la Solicitud de Información 00130/ACULCO/IP/2025:

a) De los cargos ocupados en el Ayuntamiento de Aculco y en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aculco, del 1 de enero de 2021 al 07 de julio de 2025: área de adscripción, periodo; así como su nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato.

[bookmark: _heading=h.5ja6rbk24csc]Asimismo, el SUJETO OBLIGADO deberá informar vía SAIMEX y correo electrónico al RECURRENTE el procedimiento que deberá de seguir para la entrega de la información en donde se le señale el domicilio para entregar la información o la posibilidad de envió por correo certificado, previo del pago correspondiente, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre de la persona servidora pública que le atenderá, el procedimiento de pago, el costo, lugar, fecha y hora para poder obtener los documentos en la modalidad de copia certificada. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX y correo electrónico.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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La informacion solicitada es de interés ciudadano y debe ser accesible conforme al
principio de mixima publicidad y transparencia

La negativa y omision afecta mi derecho a acceder a informacién publica sobre la
administracion municipal y la gestion de recursos humanos en el Ayuntamiento de Aculco,
Estado de México.

La modalidad de entrega sefialada en la Plataforma Nacional de Transparencia no fue
respetada, y ¢l retraso en la entrega impide un seguimiento oportuno de la solicitud,
maxime que el Oficio nimero 0124 con expediente: PMA/SA/CI/2025 con el que el
secretario del ayuntamiento dio respuesta a la titular de la unidad de informacion,
planeacion, programacion, evaluacion y transparencia de Aculco lleva fecha del 05 de
agosto de 2025

La entrega por SAIMEX a cuenta no autorizada i abierta por el suscrito constituyen un
acto equiparable a “entregar por la puerta trasera”, al dejar fuera el control y trazabilidad
piiblica que otorga la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), medio que garantiza
publicidad, verificabilidad, transparencia y acceso para cualquier persona interesada,
principios esenciales del derecho de acceso a la informacién

La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Aculco, Estado de México no remitié la
solicitud a la dependencia correcta, dado que el secretario del ayuntamiento sefala que
responder a esa solicitud no esti en sus facultades segin el articulo 91 de la Ley Orginica
Municipal del Estado de México, limitando el acceso a informacién que podia estar
disponible.

V. Petitorio

Por lo expuesto, solicito al Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacion del Estado de
Meéxico:

1
2

3.

Admitir el presente recurso de revision en tiempo y forma

Declarar que el acto reclamado constituye negativa, entrega incompleta, omision ¢ indebida
declaracion de incompetencia en la atencion de la solicitud de informacion piblica.
Ordenar al sujeto obligado proporcionar la informacién solicitada sobre los cargos
desempefiados por el C. José Eduardo Ontiveros Callejas en el Ayuntamiento de Aculco,
en la modalidad solicitada (Plataforma Nacional de Transparencia o formato digital)
Fundar y motivar cualquier decision respecto a la entrega, modalidad o imposibilidad de
cumplimiento.

. Emitir acuse de recibo del presente recurso,

V. Anexos
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Se acompatian al presente recurso de revision los siguientes documentos

1 Copa del respuesta citda por ¢ Secreario del Ayuntamiento de Aculco a mi solicitud
de nformacion

2 Memorindum nimero INFOEMIDGTAIPGA/063/2025, de fecha § de agosto de 2025,
cmitdo por o Dircctor General de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Gobicmo Abieto.donle e seflala que l DIF Municipa de Aculco no ¢ sjeto olgado
¥ que d Ayuntamiento de Aculco, en su calidad de sujcto obligado, debe atender los
Tequerimicnios vinculados a dicho organismo

3. Captura de panialls de la notifcacion rcibida mediane SAIMEX, distinta a fa modalidad
solcitada

4. Acuse de Solicitud de Promoga del Ayuntamiento de Aculco con fecha de 12 de agosto de
2025 mediante el cualse comunica a aprobacion de a prérroga do 7 diss habiles l plazo
legal de 15 dias habiles paraatender la solicitud 00130/ACULCO/IPI2025

ATENTAMEN





image5.png
ACULCO, ESTADO DE MEXICO
INFORMACION ADICIONAL

| coN cuanTos EQUIPOS DE COMPUTO CUENTAN
8EQUIPOS.
TIENE SERVICIO DE INTERNET
POR EL MOMENTO NO, PERO YA SE ESTA HABITANDO

SISE CUENTA CON ELSERVICIO
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS





image6.png
|l;

Wy

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudilo del Sur”
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GOBEERNO DEL
ESTADO DE MEXICO .
CCOMISION ESTATAL DE MEIORA REGULATORIA
PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2019
DE LA DEPENDENCIA DE DEFENSORIA DE DERECHOS HUMANOS DE ACULCO DEL ESTADO DE MEXICO

FORMATO 1 DPTS: DESCRIPCION DEL PROGRAMA POR TRAMITE Y/O SERVICIO
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.

Responsable y/o Enface de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. JOSE EDUARDO ONTIVEROS CALLEJAS

Fecha de Elaboracién: 10/ENERO/2019 Fecha de Aprobacién en el Comité Interno: 10/ENERO/2019
Total de tramites y/o servicios de Ia Dependencia Municipal: 1 Nimero de trémites prioritarios para 2019: 1
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Recurso de Revsion - Ayuntamicnto de Aculco
Acuo, Mésico 12 desepimbre de 2025

Recurreorc: EES—
Swieto obligado: Ayuntamiento de Aculco
Nimero de solicitad: 00130 ACULCOIP2025
Fecha de soliciud: 08 dejulo de 2025

Fecha de respuest: 22 e agosto de 2025

Acto reclamads Negativa y omision en a enirega de informacion solicada sobe lo cargos
‘desempetados porel C José Eduardo Ontiveros Callas enl Avuntamientode Acuico y Sistema
Muricipal DIF e Aculco, s com incumplimiento d la modalidad de enrega y del plazo ega.

L Actoreclamado: Negativay omisién

El st obligado, través de s Secrtaro del Ayuntamiento, negd a enrega de a inormacion
solciads argumentando que o se encucnira dentro de las fculades, aibuciones yio
oblgaciones de cste sjto oblgado” (Ar. 91 de la Ley Orginica Municpal del Estado de
Méxio)

Adicionsimente, sl fue indehidamerte canalizads a istema Muricipal DIF, el cual 0
s st obligado en materia d transparencia En consecuencia, I Uridad de Transprenca del
Ayuntamicnta debo remii a petcion a a dependencia municipal competent pars responder
sobr oscargo desempeidos po f C. José Eduardo Oniveros Cllejs, e el ayutamiento, o
usl 10 ocrmio Esa schacion genrd ant I negtiva de cceso como s omision en o rmite
comespondiene, dejando i espuesta efectiva I slcud y vulnerando el derecho de acceso s
nformacion piblica

11 Fundamento legal y fracciones del Articul 179 de Ley de Transparencia y Acceso 8
1 Iformacion Piblic de Estado de Mésico y Municpios plcables:

Con base en l Ariculo 178 de I Ley de Transparncia y Acceso  a Informacién Piblca del
Estado de Meico y Mricipios, inerpongo este recurso en conira del acto reclamado,
consideando s siguentes causales del Anculo 17 dela Ley citada

1. L Negativa I informacion solctada: I sjeto obligado nego tods e de
informacion,aunque pare de el (cros dsempefidos dentr dl Ayuntamiento) s podia
s proporciomada
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2. IV. Declaracién de incompetencia por el sujeto obligado: El Ayuntamiento, a través del
Secretario, declard que o era competente para entregar la informacion relativa al DIF de
Aculco, sefalando que debia solicitarse directamente a dicho organismo. Sin embargo,
conforme al Memorandum nimero INFOEM/DGTAIPGA/063/2025 del Director General
de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Gobierno Abierto (8 de agosto 2025),
ol Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF de Aculco no se
encuentra en el padron de sujetos obligados y, en consecuencia, s el propio Ayuntamiento
de Aculco, como sujeto obligado en materia de transparencia, quien debe atender los
requerimientos vinculados al Sistema Municipal DIF Aculco y proporcionar la informacion
disponible o, en su caso, canalizar la solicitud a la unidad administrativa competente dentro
del mismo Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley de
Transparencia estatal. La respuesta dada, entonces, constituye una indebida declaracion de
incompetencia que vulnera el derecho de acceso a la informacion al dejar al solicitante en
estado de indefension.

3. V. Entrega de informacién incompleta: No sc entregd informacion sobre los cargos del
C. José Eduardo Ontiveros Callejas dentro el Ayuntamiento, dejando sin efecto parte de
la solicitud

4. VIIL Notificacion, entrega o puesta a disposicion en modalidad distinta: La solicitud
fue presentada dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia, sin embargo, la
respuesta se notifico por coreo electronico por medio de la direccion
notificaciones. saim@itaipem.org mx y se indico que estaba disponible en SAIMEX, un
medio distinto al solicitado en una cuenta que yo o abri, enviando el usuario y contrasefa
Incumpliendo el articulo 156 de la Ley de Transparencia estatal que establece que cuando
la solicitud se haga a través de la PNT las notificaciones deben hacerse a través de esa via,
asi como el articulo 164 que obliga a respetar la modalidad de entrega elegida por el
solicitante y, en caso de imposibilidad, debe fundar y motivar la necesidad de ofrecer otra

5. X. Costos o tiempos de entrega: La respuesta se notifico el 22 de agosto, excediendo el
plazo legal de 15 dias habiles mas la prorroga de 7 dias otorgada el 12 de agosto.

6. XL Falta de trimite a una solicitud: La Unidad de Transparencia no dirigi6 la solicitud
ala dependencia adecuada el Ayuntamiento que podria entregar la informacion sobre los
cargos del C. José¢ Eduardo Ontiveros Callejas en el Ayuntamiento de Aculco,
obstaculizando el acceso a la informacién.

7. XIIL Falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentacion y motivacion: La negativa
se sustento Gnicamente en el Art. 91 dela Ley Organica Municipal, sin explicar quién debia
entregar la informacién disponible dentro del Ayuntamiento ni por qué no se podia remitir
ala dependencia competente:

TIL Motivos de inconformidad




image8.jpeg
Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




